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En seta .-•piti.p llevado idomicilio, B*Mpsestu meiisT_t.es anti___pa¿ae;
tam de alia, 8'6u mes, U.'60 «1 trimettr», 21 »1 semestre y 42 per trnafio,

Sa admitan ettacripciones en Madrid, «ni* Administración del B&_j_t_b,
otila dal ¿lainau, 16, bajo

—
Fuer» da _st» «piul, directamente por medio

da carta 4 la Administración oon inolos-ín del importe del tiempo de abono
antatrtdaflci!

Anuncio* oficial»* ¿t pago, Use* 6 fricción O'MjpU*

¡ÑAS: AUI1H.
Id, p»rtien!»..es, id. id. id «"II ic
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Pmrte oticlml 1c •asignatario loa tfeotcs qae hubiera re-
olbido por el sol > heoho da estar desig-
nada «a la oarta da parte para recibirlos
7 da na fcaoerlo tilserá responsable de
kMperjuicios qua par ollas se ooasiona-
rac; que la meroaooia de que se trata fué
Notar» .a f lag dooe dsl 11 de Septiembre
da 1909, ydable llegar isu destine á las
a0*3_l dal misma día, habiéndolo efeotua-
do al dia 15 á laa 9 y 17 oon nn retraso
qaa represente diez veoos el plazo de
transporta y qae, aparte "1 dereoho del
reclamante iindemnización de perjui-
cios, la oompenJa había faltada al referi-
da artíoalo 368 yhabía ejeroido además
•u el aanaigaat.ria un aota de verda-
dera ooaoolón al retrasar el talón en qae
habla oanaignade éste ana neta reservan
dase reclamar parjaioios por el retraso.

Resultando qaeila anterior propues-
ta ae eoompañó por la División una oopia
del expadienta en ella instruido, de la
qae aparees que el remitente D. Cristó-
bal Garoía Véiquez, se presentó en Pé-
scela el 12 de Setiembre da 1909,ire-
tirar la expedición hecha ei dia anterior,
manifeatindcsele qae na había llegado;
qae dejó el talón _ inendosar á D. Manuel
Kúfleí Lópp z para qae la retirara el día
13, y qne como no llególa meroanoía.este
seflor quiso hacer la rabosa de la misma,
no sféadole admitida por falta de perso
aalídad; que el día 14 en oarta dirigí a
al servioio de reolamaoiones de laEmpre
aa, solicitó el remitente qae le faera aba
nada el valar de los chorizos; qae el 24
el tiropió servioio de reolamaoiones, ma-
nifestóle como oeutsBtsoión que la oaja
aa eooantraba en la estación de destino

en donde polla rt-oogerla, teda vez qae

no habiendo hi-oho la rehusa expresa ve-
nta obligado á retirarla; el 28 se presentó
en Pozuelo provisto del talón, en el qae
habla consignado por nota su reserva de

.mar por juicios y que el j.fereohazó
el talón, manifeetindaie que si no ta-

chaba la referida neta uo se le entregaría

la meroanola; que elmismo día 28 e!Bor-

vioio de reolamaoiones o .afirmó la ma-
nifestación del jefe do Pozuelo, y qua el

día 29 consignó el remitente reclama-
ción esoritt en el librode la EstRoión da
Madrid y retiró la meroanola de la da
Pamela, anulando la nota de refereneiR
p3r otra en que expresa dejarla sin

la Compañía en primera de Febrera úl-
timo solicitó faara desestímala la pro-
puesta de multa ds quinientas pesetas
hecha por la primera división, msnifes-
tando sin oentradeoir el heoho del retra-
sa de la expedioióa, que aparte su recla-
mación del dia 14 da Setiembre de 1909,
•1consignatario se presentó á recoger la
meroanoía oateroe días después de haber
llegado á su destino, y qua lapretendida
ooaeolóa atribuida al jefe de Pozuelo na
fae tal sino elcumplimiento de su deber,
toia vez que las protestas, reservas é re-
olamaoiones de les consignatarios na
pueden ni deben consignarse en el talón-
resguardo siua en ellibraá que haoe re-
ferenoia alartíoalo 104 del Reglamento
de poliofade Ferrocarriles, porque el ta-
lón es nn documente qae queda en peder
de laa Compañías y puede extraviarse
dejando indefensos á los reclamantes, y
aún puede ser falseada á posteriori oan
daños de los intereses de todos.

oión y elde la oosooión qne ambas esti-
man oometidas por el jefe de la Estación
de Pezneie y por el servioio de reolama-
oiones de la Componía en daño del oan-

H. U. ei Key don Alfonso XII(que
Dioe guarde), 8. M. la Reina doba

signatario

Considerando que aun ouando es un
hecho aiarto no contradicho siquiera por
la Empresa del Norte, el retraso de tres
días, doce horas y 45 minutos que sufrió
la expedición yaun ensucio no es digna
siquiera de ser tomada en cuanta par
inexacta la manifestación de la Compa-
ñía de haber tardado luego voluntaria-
mente el oansignatario cataros dias en
retirarla, puesta que da esos oatorce gasté
diez la Empresa en oanteatar su oarta
de 14 de Setiembre, es indudable qaa can
arregla al art. 137 del Reglamente de
palióla de Ferrocarriles y al 368 del Códi-
go de Comeroio, oan el que oenouerda
sola la margen, semejante retraso en la
entrega ila indemnización de perjuicios
al consignatario; ooma * s indudable tam-
bién qae esta indemnización, que oen-
Biste en el importe de les efectos portea-
dos, según elart. 371 del referida Código,
requiere, oomo expresa tal preoepte, la
rehusa por esorito del oonsignataria an-
tes de la llegada de les mismos á sa des-
tino y la no retirada de la meroanota,

Victoria Bugeaia y Una Altetaa Bea-
tas el Principe de Asturias* é Infan-
te» don Jiime f doba Beatris, conti-
oúao ata novedad en eu importante

De igual beneficio dis(rutan las
demis personas de la Augusta Real

Jobiorno civil

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
¡•-mrn!_-t'(rtí,r<.rr,lc.f

Ea a! expediente Instruid» esotra la
Orapeñla da tas Camines ds hierre del
Hasta sar ssifaasaa . «r.;rf>i_

•• ;ns.

BMWSSselas faotaradaa an Mslrtd para

PeweUal 11 ds Satiembrs de 1906, ss
ha distada per eata Q»M*rao esa feoha
dibey, la efgatante raSeloolóo:

Resultando que la Comisión Provinoial
en su dictamen de 5 de Abrilúltima, es-
timó justificada la propuesta de multa
de la División é informó el misma senti-
do per oensiderar qae la Compañía ha-
bía incurrido por el retrase de ls mer-
oanoia en la penalidad del art. 137 del
Reglamente da policía de Ferrooarriles y
que iiun ouando las reolemsoionea no se
hioiaren en forma reglamentaria por el
consignatario, el hecha de no admitirleel
talón oon reserva de redaras ',constituía
una manifiesta ooaooión y uu aote oen
enrabie susceptible de ser penado, en
unión del retraso, oen arreglo al art 150
del ya oitado Reglamente.

Considerando que la Administración
tione que atenerse exclusivamente para
fundamentar su resoluoióc en lo qae se
refiere á la imposición de multa ila fe-

.Víalo al alpsdsMMS Inatrnl .o oontra

ia OampetUa dal Feireeer.il del Harta
par el retrasa da ir a _tfss, deea horas y

46 miaatee an el treoeper ta de ia expe-
Sisioa ds BMrsaaslee de gran veloaidad

aorasreSáO «.nalatsets en o a osj. de

ebarissa da 40 k l»gr*m*s da pe*a, I
ISreds an Madrid sea dset-m» iPeiuela
eidía 1 1 de Setiembre da 1908.

oha en qaa se oonaignó 1 protesta del
consignatario en el libro de reclamado
nes llevado en las estaefcnes, oon arre-
glo al artículo 104 del Reglamenta de
polioía de Ferrocarriles, siendo oosa evi
dente que ouanda el oonsignatai ia for-
muló su quejr.eu 28 de Setiembre ia
mercancía había II.gado á su de.tinoy
faé retiífda el 29;

Bssaltaade qaa el ingeniare }*fade la
primera Divieióa téonioa y admloistrati-
va da farreoanilea propuso sa Mil
me de 13 de Enera dal o«rrieota eñe la
impist V"< )•Cempaftía oits la de ana
malta de 600 pesetas, manif Mtac lo que
al articule lf»0 1*1 Regiam^nto de policía

de Ferraoerrilee previene qu. las oempa-

ftfsa seria penadas oon malta enanda en
al servioio de marcenólas el extravío ó

evert ea el transporte de las mismas

Vistes les artioulos 12 y29 de la Ley
de Policía de Ferrooarriles, 1,s artículos
104, 137 y 150 de su Reglamento y la
Real orden de 9 de Agosto de 1901, sobrs
imposición ds correctivos á las Empresas
ferroviarias á más de les arts. 368, 370 y
371 del vigente Código de Comeroio que
confirman y oompletan la doctrina ad-
ministrativa de loa preceptos antes re-

Considerando, por loque teoa 4 la in-
terpretación del artioulo 150 del Regla-
mento de polioía de Ferrocarriles, que
les retrases ó elextravio de meroauolas
sólo son penables, aparte la indemniza-
ción consiguiente, oomo faltas de explo-
tación ouande son debido 4 abandonó éclamados.

ConRiderando que de los hechos que
han dado margen 4 este procedimiento

incuria, oirounFtanoia que no aparece
demostrada en el expeliente, pues bien
podo ocurrir que so tratnra do uu error
de facturación ó >.',_ otra causa análogr.,
siendo el de que se trata un oaso aislado
que no indios la desorganización en ios
servicios 4 que paraos referirse el men-
cionado artículo, oomo cansa mereoedo-

sae debido é ¿incuria, y oaan-
ds las r»'tr«^"> exaedan do una cuarta
parte hasta el dable d-lpUze reglamen-

taria é «env<MY'o para la sntrogs; que
al ar 88 dei Oéligs da Cerneréis
estableo-- qaa el porteador deberá entr"

gtr «ia detnsra ni sutsrpsoinjiento al

se .srivan oon arreglo 4 la ppreciaoión
oenfe.me de la División Provincial dos
acusas susceptibles de penalidad según
les referidas entidades y que requieren
completa reparación para sn examen 4
saber: el heoho del retraso ds la expeli-

¡efecto;

Resaltando que al f-jrmuUr desoargos
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ra de la espeoial penalidad que en él se correspondencia oon otras anteriores
qne acusen deserganizaoión del servicio,
no seria equitativa la imposición de pe-
nalidad, y qae la adopción de medidas de
rigor en este materia debe reservarse
para cuando le repetición de hechos aná-
logos acusen verdaderamente la inouria
y abandono de que hsoa mención olara y
oeneretael articulo 150 del Reglamento
de policía de Ferrocarriles.

tín da la Rosa la relaoión nominal de loa
propietarios á quienes se ocupan finoas
en aquel termina munioipal oon motivo
de la construcción de la carretera de ter-
cer orden de Chamartin de ia Rasa al an-
tiguo camine de Hortaleza, he acordado
insertarla icontinuación, á fin de que
las Corporaciones ópartionlares á quie-
nes afeóte la expropiación pnedan pre-
sentar en el plazo de trein a días, á con-
tar de la facha de eata publicación, las
reolamaoiones que consideren oportunas
oontra la necesidad ae la ooupa ion de
bus finesa, debiendo hacerse estas ¡reola-

maoiones ante el álcalis de dioho térmi-
no municipal, bien asa verba mente ó
per esíirit , segúa 1© dispuesto en los
articules 17 de la vigaate ley ds Expro-
piación forzosa y 24 del Reglamento dic-
tado psra su ejaaución.

29, Dommga Poohe Hernández soMda condicional oemprendido en',/
segunda art. 87. l0M»

determina;

Considerando que el heoho de na ad-
mitir el talón oon ana neta de reserva
de redamar perjuicios, cuando el jefe de
la estación de Pozuelo ignoraba que*1 Be
hubiera formulado reclamación, nopue-
de ser estimado como coacción de éste
sobre el consignatario, "puesto que el ta-
lón no es doiiumeato para formular re-
olamaoiones, y puede, oomo alega la
Compañía, extraviarse ó romperse, que-
dando desamparado el remitente; teda lo
oual prueba la buena fe del jefa invitan-
do al consignatario á anular la nota y é

30, Francisca Pérez Mereno, id id,m
segundo id.

' " Ioem

82, Eleuterio Dnióu Expósito, Pendien.te de talla y reo «.acimiente.
32. Franoisoo Carus Pastoriza, inútil-oontinúa excluido temporalmente. JMtúficóla exoepoión alagada.

He resuelto, de conformidad can la
propuesta de la Jefatura da Obras públi-
cas y asintiendo de las formuladas por
la primera División de Farrean*! les yla
Comisión provincial, deolarar que na
prooade la imposición de penalidad sn

35, Gerardo Bajar Maroos, soldadacondicional comprendida en el caso pri-
mero art. 87.

47, Eduardo Garoía GonzSlez, talla1'527; ooatinú* excluido temporalmente
56, Manuel Áyerra, soldado cendioia-

Eí.1 comprendido en el oaso sexto arUen
lo 87.

formular su rsolamaoióa en el libro,
bnana fe de la oual debió aquél quedar

estas diligencias.
Malri.í,16 da Junio da 1910.=El go- i

hemador, Federico Raque] o.2 efectuó ambas cosas;eonv
Couside

ida cuan
qua no apareciendo pro-

63, Jesús Fernández Pedraza y Ru¡2
de Castañeda, id.id. segunde id.bad^et^lg

yenB
\u25a0

3e coacción y oonstitu- JEFATURA. DE
retraso de la merosncía retira- Carreteras,

OBRáS PUBLICAS-Expropiación Relación que se cita
64, Santiago Recio Sász, id. id. segun-

do s.gunde id.e qua se trata un hecho aislado, sin sfiaada por Ta Alcaldía de Chsmar \u25a0

71, Domingo Casabona Vera, inútil
0Gat___Ú3 excluido temporalizóte.

Finca o psr.
te que ha de
expropiare.

72, MiguelMartín Sanz, soldado eoa-
dioieaal comprendido en el cas® cuarta
del art. 87.

NOMBRE DE LOS DUEÑOS Nombre del adminis-
Número de

orden.

Su residen trador Su residencia. ¡Clase de la finca Nombre de ¡os colonos ó
arrendatarios.

79, Fernando Abadía Fernández, pen-
diente ds talla.

D. César Donoso
Juan Ron Alvarez.

D.a Luisa Guilchón...
D. Juan Ron Alvarez.

Gabino Estuvh ...
Rafael Díaz

Madrid...
Chamartin
Madrid...
Chamaríín
Madridl
IdemH
Itietr.B

No tiene... ...
No tiene
D. José Vivan
No tiene
No fiene .....
No tiene
No tiene......
No tiene
No liene......

¡Rústica 83, Ricardo Bslírán González, inútil;
o_.-_ti-.ua excluido temporalmente.

91, Vioante Gsroía Osñamsres, idem
gadndTTY

¡ídem...
ídem..
ídem...
ídem...
ídem...
ídem...
ídem...
ídem...

D. Gabino Estuy.
D.Gabriel Alonso

•••\u25a0I
>

id. id.

César Donoso ,
Juan Ron Alvarez.

Compañía Madrileña de Urbanización

D. Enrique Carrascosa. 96, Manuel Sieass Maríirena, soldada
oeadioiai-al comprendido en el case se-
gunda art. 87.Madrid

109, Julia Pérez Castro, talla 1*541;
continúa excluido temporalmente.Madrid, 22 de Junio de 1910.—Elgobernador. Federico Req uejo.

114, Fortunato García Pérez, soldado
condicional comprendido en el caso se-
gunda art. 87.

Secretaría.
—

Orden público
Minas Hospital

En el expediente de ia mina titulada
«San Antonio», número 678, que exista
ea el término de Gargantilla, ha reoaído
oon esta feoha el siguiente decreto.

198, Isidoro Alonso Feanández, ¡dem
idem id.

118, Valentín Martínez Rodríguez, in-
útil;continúa excluido temporalmente.CIRCULAR

Según me oomunioa el aloalde de Al-
oereón, el día 20] del actual desapareció

Villarejo' 125, Franoisoo López Alvarez, raolá-
mese certificado á la seooión de ordenan*
zas del Ministerio de la Guerra en que se
haga constar la aoSual situación militar
de su hermane del mozo llamado Jasé.

del sitio denominad
21, Alfonso Garoía Sánchez, id.id.jid.

aquel término municipal, donde se en-
¡jantraba saganio, al joven de jdiñoiséis
años Jesús Corral Pez, natural da 'San
Salvador y veoino de Transparga (Luga),
______________________________________________Hrar una

«Valdecasillas» En virtud de lo expuesta par la jefatu-
ra de minas y conforme oon lopropuesto
por la misma, queda anulada eon esta fe-

Bujalanoe (Córdoba)
81, Franoisoo de la Rosa García, talla

1*730; inútil temporal; remítanse las
oportunas oartifiaaoi.¡a3s á la fCamisióa
mixta ds Córdoba.

oha la concesión ¡a mían titulada «San
Atítanio-^íauíer 678, heichi á favor de
D. Lean'rs de Or.lona.

126, Gabriel Silva Martínez, seldado
per haber cesado ia excepción.

3U3Í segú'j dijiiba á
Baezs

130, Julián del Valle Cortinas, inútil;
QGf'tinúa excluido temporalmente.

de las pssqu

pa un o mmedia
¡jticaias so sepa eu

sin que a pesar Lo que sa publica en este periódioe
fioial en cumplimiento de la prevenida 52, José Marín Quasada, útilcondicio-

na!.parad paoháadose haya sida vlo-
134, Juan Martínez Expósito, id.id.id,

tima de algúa aooidante ó de algún en-
as clapos iioiene'ü vsg

Santiurde de Taranzo
135, Vioante Pichel Albertos, soldada

ooncicienDi comprendido en el oasa sa*
guneo del ars. 87.

Madrid, 13 de Junio da 1910.— Ei go-
bernador, Federico Reqneja.gaño.

En su virtud encargo á ios señares al-
oal les de esta provinoia, Guardia eivil
y demás dependientes de mi autoridad
practiquen las oportunas gestiones en
avari'juioióa del paradero dalj joven de

7, Marcelino Fernández Aedo, inútil
total, remítase el oportuno oartifioado á
ia Comisión mixta de Santadar.

137, Emilio Fernández Sánchez, idem
id. novato id 87.oon nm de mili» 138, Enrique Sas, id.id. sexto id.37.

139, José, Morales Rodríguez, id.id.
segunde id.87.

Sevilla
78, LuisHermosa Verdial, útil; idem

idem id. de Sevilla.Sesión de 25 de Mayode 1910 147, J'-eé Garoía Ramírez, soldado oon-
díeiaaal comprendido eu el caso segunda
del art. 87.

Madrid, 2-5
rancia

e Junio de 1910.—El ge- Reemplazo de 1909

ador, Fedsnee Rsqucjo.
Señores que asistieron: Sanz Matamoros

(presidente), Hita (vicepresidente), Campas,
López Olavide, Cavanna, oonde do Limpias

Angita
1, Eulogio Díaz Síbrino, inútil; idam

idem de Guadalejara.
151, Josa María Eíoelano Dura, inútil;

continúa excluida temporalmente.Secretaria.
—Negociado 2.' y Pérez Magnín

Aleaba de ia Torre
1, Pedro R «mero Aguilera, útil; idem

idem de Soria.

154, Justo Emilia Castro Bjtrau, sol
dado condicional comprendida en el oasa
segundo del articula 87.

Habiendo resultado infructuosas las
gestiones hechas para averiguar el do-
micilio de Íes herederos de doña Viote-
riaMartínez Fernández, dueña que fué
de un despaoho de pan, eu 'a oalle de laa
Trea Grases, núm. 8,se 1<?8 avisa por el
presente anuneio pera que en el plaza
improrrogable de quince días, fioontar
desde el da esta inserción , justifiquen
au dereoho en el Negoeiado 2." de este
Gobierne oivilpresentando ios deoumen-
fios que al efecto orean conducentes, fi
tenor le lo dispues o en la Raal orden
del Ministerio de la Gobernación, inser-
ía an la Gaceta del 5 dal corriente.

Abierta la sesión á las ocho y media en j
punto de lamañana bajo la presidencia del
Sr. D. LuisCeferino, Sanz Matamoros (vioe- 157, Jt.se ArijaTerán, talla 1'526; oea-

tk.ua 6xoluído temporalmente.
161, Dionisia Ruiz Radríguez, inútil.

continúa excluido temporalmente.

presiden'e de laComisión provincial) ycon \
Reemplazo de 1908.— Revisión

Hospicio
asiatenoia de los señores vocales facultativos
D. José de Urrutía de Castro y D. Justo Ga~

6, Joaqain Eloy Frates Lfizare, inútil;
continúa exolnldo temporalmente. 166, Juan Vicente García, soldada con-

dicional comprendido ea e!caso segando
artículo 87.

valdá, fué leída y aprobada ©1 acta de la an- 7, Antonio Benita Rodrigue.;, soldado
oondioional comprendido en el easo pimero art. 87.

terior

Aoto seguido 'la Comisión procedió al 167, Domingo Alvarez López, id.ida»
primero idem.

172, Fsaaiine Gutiérrez Blas, recláme-
se certificada de existanoia en el mani-

comio provincial de Toledo de José Gu-

tiérrez Gómez, padre del mozo.
-176, Jusn López Alvarez, soldado con-

dicional oomprendido en el oasa segaa

juiciode excepciones yclasificación de mo- 19, José Castaüón Portal, id.id. se-
gundo id.zos del actual reemplazo y revisión de años

anteriores, obteniendo elsiguiente resultado. 11, Remigio Bueno Paña, id. id. se
gundo id.Reemplazo de 1910

Cengrsso
46, Rafael Caorera Altuua, inútil; ex-

oluido temporalmente.

12, Manuel López Bribián, talla 1«536-
oontinúa excluida temporalmente.

27, Rsmén Pareja Sáeuz, talla 1'521;
idem id.id.

Mairid,24 de Junio da 1910.— Federi-
ao Reqaeju
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182, José Ladera Méndez, soldado por
haber resultado útil.

excluido por haber cumplida ¡as tres
idem id. dado osndioional comprendida en el case

segundo del art. 87. Cumplió las tres
idem id.

185, Luis Arribas Calvo, soldado por
haber obtenido la talla 1*547.

ffuSi.ncia territorial140, Blas de las PefiaB Martínez, talla
1'531, id.id. id.id.id.188, Andrés Leiva Molina,soldado oon-

dioional oomprendido an ei oaso primero
del art. 87.

339, Salvador Disdier Naranjo, id.idem
idem. ídem id7

144, Gabrial Fernández Prestal, sel-
dado oondioional comprendido en el oaso
segundo art 87. Cumplió las id.id.

PROVINCIAL.
360, Manu8l Rayes Calvo, inútil, ex

-
oluido por haba, oumplido laa tres revi-
siones que previene la ley.

Plasencia
3, Ángel Canabal Cobián, inútil tem-

poral; remítase las oportuna oertifioa-
oión á la Camisión mixta de Caceras.

145, Pascual Bainat Noguera, id. idem
segundo id.id. id.id.

CENTRO

146, Ángel Damiago Alvarez, pendien-
te de reconocimiento.

371, Estaban Eladio González Pascual,
pendiente de talla.

Ea la causa precedente del Juzgada
instructor del distrito del Centro, segui-
da oontra Miguel B.rriatúa y otras, per
eldelito de atentado, en laque es parta
elMinisterio fiscal, se ha diotada par la
referida Saooión primera, anta aan fe-
oha 22 del actual mes, señalando el dia
primero y siguiente de Julio próximo j

Oviedo 158, Anastasia Ruiz Carrero, soldado
oondioional oomprendido en el ouao se-
gunda del articulo 87; oumplió las tres
revisiones qua previene la ley.

377, Fdlip. Gómez Enohe, talla 1*529;
excluido por habar oumplido las tres re-
visiones que previene la ley.106, Fernando García Vela Alons_», re

oonooil.. su harmano Jasé, resultó im
pedido; id. id.fila de Oviedo.

386, Franoisoo da Pablas Oro, soldado
oondioional oomprendido en el oaso se-
gundo del art. 87; oumplió las tros idemReemplazo de 1907.— Revisión

163, Banjamín Sesmero Potencian©,
pendiente de reoonooimiente.Haspioio idem. hora de la.nueve en ponto de su maña-169, Francisca José Priet« Paulin, sol-
dada oondioional comprendido an eloaso
segundo del artículo 87; cumplió las tres
revisiones que previene la ley.

Reemplazo de 1905.— Revisión i na, para dar oomieuzo á las sesiones dei
juiciooral mandando ss oite á les testi-] gos D.Luciano B .rriatú.Sanahaja, An-

2, Franoisoo Aran ia Dlsz, soldado con
dioional oemprendido en el oaso prime-
ro a t. 87; cumplió las tras revisiones
que previ*i_a la ley.

H.spioio

55, Adolfo Martínez Art53ga, soldado
per haber retirado la alegaoión.

drés Banítez, Joaquín Aparioio Losada.
IJosé López Saávedra, E uarda Torme
j y Tortosa, Emilio Torragrosa yGuillod,
|CiriloChamorro Calva, Agustín Gómez

Freiga, Miguel Campillo Ayala,Francis-
co Conde Fsrreiro, Vitoriaoe Sableda
Laballos, Valentín García Aranda, José

3, Luis Froiíán de Abante, inútil,ex-
cluido p__ haber oumplido las tres revi-
siones id.id.

177, José Rodríguez González, idem
idem id.;id.id.id. 62, Jalián Martín Montero, id. idem.

66, Ernesto Olssooaga Marín,pendien-
te de reconocimiento.

183, Julio Souza Peoo, inútil;excluido
per habar cumplido las tres revisiones
idem id.8, Eiuardo Masat Arriaga, soldado

condicional oomprendido en el caso sax-
to art. 87; cumplió las tres id.id.

186, Antonio Garoía Savarta, se de-
vuelve el expediente para bu ampliaoión.

80, Juan do Dios Palacios Gómez, ia-
ú.il; excluido por habar oumplido las
trias revisiones que previene la ley.

9 i__é Romero yRamaro, inútil,ex-
oluíplo por habar oumplido ks tres idem
idem id.

190, Juan Borrego Rodríguez, saldado
condicional comprendido en el oaso se-
gundo dei artículo 87; cumplió las tres
revisiones que praviana ia ley.

Garoía Candelas, Tomás Garoía Garoía,

| Salustiano Tejare González, Franoisoa
Pombo Toguera, Daniel RoIríguez Boca \u25a0

j negra, Paulino Garoía bellin, Antonia
IMontarte Ajuria,Celestino Huertas Cér-

101, Generoso Juan Balio Garoía, talla
1'525: id. id.id.

Reinoaa
13, J .sé San Juan Vázquez, ii.idem

idem id. 191, Víctor Gregorio Martín Gómez,
idem id.id.; id. id. id.

9, Jesús Fornáodez y Fernández, in-
útil;remítase el oportuno oartifioado á
la Comisión Mixta da S-intaoder.

dolía, Jasé H.rrsra Núiez, SabinoNava-
lón de Fez, Luis Padrezuela, Juan Rami-19, Sebastián Aíí*u30 Frutos, id.idem

idem id. 192, Luis Vázquea Frade, idem idem
idem, idem id.id.

irez, Hipólito Rodríguez, Luis Raqueje,
Segundo Flores Miranda, Pablo Reguera
Hernández, Juan Prado Garoía y Angal
Rivera Péraz; oomo ¡o verifico par me-
día de la presante á finde que concurran
á declarar aute la expresada Sala, sita ea
ei pisa bajo del Palaoio de Justicia (3a-
lesas), ene! iuáioaia día y hora hacién-
doles saber ¡a obligación que tienen de
concurrir á este primer llamamiento bajo
la multa de 5 á 50 pesetas.

29, Félix Clavo Galano, pendiente da
reconocimiento.

Reemplazo de 1904
-

Revisión
193, Lázaro Llapis Peruohana, idem

idem id., id.id.id.
Hospioio

38, Baltasar Vallejo Rubio, soldado
ooudicianal comprendida en el oaso se-
gunda art. 87; oumplió ks id. id.

306, Lorenza Garoía Rebasa, inútil;

oontinúa excluid-* temporalmente; pen-
diente de una revisión.

194, Anteaio Tañes Solís, pendiente
de reoanocimiente.

195, Tomás Alonso Parada, exoiuído
por fallecimiento.

46, Eosquiel Simón Daminge, id. idem
idem id. id. id. 399, Jaaquin Faura Mora, id. id.id

id. id.48, Anioeto Miguel Damingo, inútil,

oontinúa excluido temporalmente, pen-
diente d.una revisión.

200, Agustín Riesgo Parrondo, inútil;
excluido par haber oumplido isa tres re-
visiones que previene la ley.

602, Rioardo Milagros Armenteros, in-
útil; excluida por habar oumplido las
tres revisiones que previene la ley.

4_>, Luis Parla Expósito, idem, exoluí-
do por habar oumplido las tras revisia-

nes que previene iey-M

207, Franoisoo Venturini Pánagos,
pendiente do reconocimiento.

Madrid, 23 o Junio de 1910.— Elofi-
oial da Sala, Antonia Hernanz.Previamente se hizo constar por los oo-

210, Franoisoo Pérez Varmenoza, se
devuelve el expediente para su amplia

- misionados que ea representación de los
pueblos ydistritos para hoy oitados conou

-
rren á este acto, la Identidad de los mozos,

(Núaa. 1.744 ) (B -1.484.)
Po77AÍít7V.¡<- ;á!ez, id^idem
brimt.ro 87: id. id.id—________________________________! oión
Ké;üpuyetm Merino, id. idem
rorim ro87; id.id.idem.

72, EmilioRuiz Mira, inútil,¡excluido
pcrhflber oumplido las id.id.idem.

78, Franoisoo Lasmes Arana, saldado

condioional comprendido en el oasa se-

gundo art. 87; oumplió las id.id.id.
84, Antonio Martínez Joglar, soldado

condiciona comprendido ea el oasa pri-

mara art. 87. Cumplió las tres revisiones

que praviana la Ley-

85, Ángel Robles, id. id. segundo ar-

tíoulo 87. Cumplió las id,id. id.
100, Antonio Luque Burgos, id.idem

seguudo id.id.id.id.id.
101, Josa Sanoho Alonso, id. id. se-

gunda id. id. id.id.id.
110, Victoriano Muñoz Fernández, id.

idem sagando id.id.id.id.id.
113, Antenio Briones Quivira,id. id.

primero id.id.id.id.id.
115, José Hernández Madrid, talla

1*511 ms. Exoluido por haber oumplido

las iras id.id.id.
120, José Cucarella Gregorio, inútil;

id.id.id.id.id.
131 Franoisoo Larrieg Jaba, id.;con-

tinúa excluido temporalmente; pendiente

de una revisión.
123 Nicolás Villegas Humanas, solda-

do condición comprendido en el oaso

secundo art. 87. Cumplió las id. id.

?29 Vicente Marqués Ruiz, id.idem

2Í2,Enrique Miranda Garoía, soldare
eondioisnel comprendida en el oaso se-
gundo del art. 87. Cumplió las tres re-
visiones que previene la ky.

padres yhermanos sujetos á reconocimiento Tesaría 5e Hacieaday tallaá los efectos del artículo 129 del Re
glamento, sin que se formulare sobre este DE LA

particular reclamación alguna, PROVINCIA DE MADRID217, Antonio Sanz García, talla 1'505;

excluid® per haber oumplido las tres Igualmente se instruyó é los interesados
de su dereoho á recurrir en los casos pro-

idemid
231, Antonio Puoh Oeri, soldado con-

dicional oomprendido en el oaso segundo

del art. 87. Cumplió las tres id.id.

cadentes ante la Superioridad en los térmi- Contribución industrial, acciiental

noa y plazos que la ley establece y utilidades

Con lo cual se diopor terminada la sesión,

extendiéndose la presente acta que firman236, Jaan Gabarro Tubau, pendiente
de reconocimiento.

AÑO 1910

el señor presidente ydemás vocales conmigo
Por la Tesorería de Hacienda de eeta pro-

241, Mariano Rica Manaro, inútil,ex-

cluido par haber oumplido ¡as tres revi-
si -.oes que previene la ley.

252, Alíense Sedeño, de Oro, id. idem
idem idem.

elsecretario de que certifico; el secretario, vincia se ha dictado la iprovideuda eij?fl__ente:

Simón Viñals
De conformidad con lo dispuesto en el ar-

tículo 60 cié la Instrucción de 26 de Abril de
1900, declaro incursoaen el primer grado da

AYUNTAMIENTOS
premio yrecurro de 6 por 100 sobre el im-

277, D¿rio Ang.il Ugarte de la Pdña,

soldado oondioional oomprendido en el

oseo ssgunda del srt. 87. Cumplió las
tres revisiones que previene la ley.

porte de bus descubiertos iloa contribuyen-

tes sujetos á dicha tributación en eata capital

que pertenecen á la sonaprimera y que resol-
VALLEOAS tan inclnídosen la relación que queda en es*».

287, Eiuardo Velas Valleoillo, pec-

áienta de reconocimiento.
289, Pedro Carmena Compañy, stlds-

do condicional comprendido ea el oasa

segundo del art. 87. Cumplió las tres re-

visi-ae a que previene la ley.

294, Jasé Catalán Batallar, idem ídem

primara id. Ídem id.id.
304. RamSn ILiarubia, Fernández,

ngndieiitfl de talla.
308 Manuel del Valle Orease, inútil;

excluido p>r habar oumplido las tres re-

visiones qua previene la ley.

333, Manuel Fernáadez Gamboa, sol-

El proyeoto de presupuesto municipal

extraordinario de esta villa, formado
para la adquisición de los cajones de la

oslle de Mejorada y obras on la Casa
Consistorial, se halla expuesto al públi-

oo en laSeoretaria de este Aynntamien-
to por térmico de quines dios para «ir

oficina,

En cumplimiento del artículo 51 de la rale-

mi Instrucción, publiques* esta providencia

en el Boletín Oficial de la provincia y

entréfcuense á la acción ejecutiva los reepec-

tivos valores, previos los requisito* oerrea-

pondientes
raolaoiones

Lo que se nace público en conformidad <J»

Vallacaoas 22 de Junio de 1910 =E1
sloslde, Firmado.

lo prevenido en dicho articulo 61

Madrid 25 de Junio de 1910.=E1 tesorero ch

Hacienda, E.Rodríguez Esca.era.
(Nám. 1.74S.)

ÍdlS4, Aníanio García Cañamares, inútil;
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HéVÍO-K-üíí JÜOICfMiS
farme ilo dispuesta en la ley del Poder I ve dias comparezca en dicho Juzgado, si
Judioial yReglamento de 10 de Abril de \u25a0; te en la calle de Belén, núm. 2, pise se-
1871, dentro dei termine de quinos días. ¡ gundo, á oumplir la pena que le ha sido
contados desde el en que aparezca iaser- . impuesta en el jnioie de faltas número
to el presente en el Boletín Oficial da ; 517 del año 910, que pende en este Juz-
laprovincia. • gado por malos trates, apercibido que,

site en la calle da Belén, súm. 2 piB<,,
gundo, á oumplir la pana qDa >¡¡ ha ."!"
impuesta en el juide de faltas núm la
del aña 1910, iue pende en este Juzgad!
per malos tratas, apercibida qoe de _l
verifioarlo, laparará el perjuiote'a qoa
haya lugar en derecha.

d<s* 1.» íssstjsm*

GETAFE
15b ¡aa diligencies preliminares de jai-

ai» exd.uarie de menor om ntía que pea-
lee sa el Juzgado de -primera instancia
da «ata villa y partido de Getsfe y en
asta Eaeribanía, promovidas per ei pro-
aurader den Manuel Deleyto Martín á
nsrabra de den Lucio Martín Galán, ma-
yar de edad, jornalero, veoin- de Ma-
dsid, sa presentó la correspondiente d

-
manda, entra otros, contra deña Fran-
eisea Uñares Monje,como madre y 1-gal
representaste de las menores María y
Guadalupe Pérez Linares, en reclama
oién da mil veintioir oo pesetas, intere-
ses legales y costas, y se dictó la previ
áenols siguiente:

Los aspirrntes acompañarán á la seli- . da no verificarlo, le parará el perjuicioi
eitud los documentos que exija el ártica ¡que haya lagar en dereoho. Madrid, 17 da Junio del910 =V.«g -__

Santa Maria.=El secretario, Alfredo dÜCastilla.
la 13 del referido Reglamento, debiendo j Madrid,17 de Junio de 1910.— V.4B.*—
hacer constar qne los hanerarias que ha jj Santa María.— Elsecretario, Alfredo del
de percibir el agraciado, serán les qne iCastilla.
devengue, con arregle al arancel. (Núm. 1.716.)B

(Núm. 1.720.) ÍB.-L467.)(B.—1.463.)
Gargantilla i23 da Jodio de 1910.— El _

juez munioipal, Daniel Leóc.
(Núm. 1.742.) ®n Tirtná de providencia del señor

1 íaez mnnioiPal Jel distrito de Buenavie-
BUBNAVlbrA ita de esta eorte, per el presente se oita

fin virtud de providenoia del señor Iy empiaza á Román Cuartera Bueno, qne
jnez municipal del distrito de Buenavista «jy» v¡T5ren ia oane de Magallanes, nú-
de esta oorte, por el presante ae o ta y numere 14, y ouyo paradera en la ao-
emplaza á José Bermejo de la Puente, tualidad se ignara, para qae en el término
qne dijo viviren laoalle el Paoífice, nú- ae Bne?e días oemparezoa en dioho Juzga
mere 43, sótano, y ouyo paradera en la ¿0j 8jte en i8oai|8 Qe Baién núm 2,piso
«o.ualidad se ignore, para que eomparez- gegundo, á oumplir la pena qae le ha sido
ca en dioho Juzgado, sita en la ealle impuesta en el juioio de faltas numere
de Belén, núm. 2, pise segunde, á 1.484-910 qae pende en este Juzgado por
cumplir la pena que le ha sido impuesta mai0B trate8i aperojbido que, de no ve-an el juioiode faltas núm. 1.191 909 que rifi0arle,le parará el perjuioio á que ha-
pende en este Juzgado par actos inmora- ya jBgaP eD deP6cho.

FRESNEDILLAS
Den Julián de la Plaza Ge. nzález, jnez

munioipal dala villa de Fresnadillag
de la Oliva.
Hage saber: Que en este Juzgado mn-

nicipal se halla vacante la plaza deseara-
tarie, que ha de proveerse oon arregla i
le dispuesto en la ley orgánica del poder
judioial y reglamente de 10 de Abrilde
1871, dentro del plaza de quince días, S
cantar desde la publicación del presente
edicto en el Boletín Oficial.

Providencia
Juez, Sr. Muñoz. Los aspirantes deberán remitir oen la

solicitud:
Getafe, veintinueve de Enere de mil

nsvesíentea diez. 1.' Cerifioaoión ó aota de su naci-Per presentado el anterier escrita, oen
al documento privado que se aoompaña,
las cáeles únanse á las diligencias á que

miente
les, aperoibido que, de no verificarla, ie
parará el perjuicio á que haya lugar ea
dereoho.

Madrid, 17 de Junio de 1910.— V.» B.°—

2." Certificación de buena oonduota
meral expedida per ei aioalde da su do-

Madrid,17 de Junie de 1910.-V.0 B.°—
Santa María.— Blsecretario, Alfredo del
Castillo.

se refieran.
mioilie.Alaprinoipal de dioho esorito ae ad-

mite cuanto ha lugar en derecha, la de-
manda qae aa formula, la que se sustan-
ciar-, g-er lea trámites del juioia declara-
tivo ordinario de menor onantla y de la
anal sa confiere traslado oon emplsza-
.nieate. ílea demandados doña Juliana
Pérez, den Valentín, daña Benita y don
Maréele Pérez y Pérez yidaña Francis-
ca Linares Monje, ooma madre ylegal
representante de las menores daña María
y den» Guadalupe Pérez Linares, para
que comparezcan y la contesten dentro
da nueva dias; alprimer otrosí, oomo se
pide; y ea cuanto al segunde y último,
par hecha lamanifestación que aa con-
signa, á las fines que en eu día prooedan.

Le mandé y firma su señoría. Day fe.
Muñoz.

3.° La oertifioaoión de examen yapra
baeión á que el reglamento se refiere ú
otros dooumentos que acrediten su apti-
tud y ssrvioios ó les den prefereneia pa-
ra el oargo.

Santa María.— Ei secretario, Alfredo del (Núm. 1.717.) (B.-1.464.)
Castillo.

(Núm. 1.713.) (B.—1.460.) En virtud de providenoia del señor
juez municipal del distrito de Buenavista
de esta corte, por el presante sa oita y
emplaza á Felipa Chicote Arellano, que
dijo vivir en la oalle de Fuencarral, nú-
mero 118, ouarto, y ouyo paradero en la
aotualidad se ignora, para que eu el tér
mino de nueve dias comparezca en dioho
Juzgado, sito en la oalle de Belén, núme
ro 2,piso segundo, á oumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juioio de faltas
número 465 de 1910, que pende en este
Juzgado par vejaooióu, aperoibido que,
de ne verifioerlo, le parará el perjuioie
á que baya lugaren derecho.

En virtud de previdencia del señor Este Juzgado munioipal consta de cíen-
te quince vecinos, yei secretario percibe
al año aproximadamente 300 pesetas.

juez municipal del distrito de Buenavis-
ta de esta oorte, por el presente se oita y
emplaza áEnrique Laoal Gastia, que dijo
viviren la Carretera de Vicávaro, vento-
rro al lado del Este, y ouyo paradero en
ia aotualidad se ignora, para que en

Lo que sa anunoia al público para oe-
nooimi-u.o de los interesados que deseen
solicitar dioha plaza

Fresnedillas, 21 de Junio de 1910.—
Julián de la Plaza.

—
El secretario interi-

ne, Tomás Veatura.
al término de nueve días comparezca en

Í
dicho Juzgado, sito en la ealle de Belén,
numera 2, pisa segundo, á oumplir lape- (Núm. 1.741.)
na que le ha side impuesta eu el juicio

1 de faltas numere 709-909 que pende en
| este Juzgado per infracción de la Ley de

caza aperoibido que, de no verificarle,
le parará el perjuicio á qne haya lugar en
derecho.

Madrid, 17 de Junie de 1910.— V.° B.*
—Santa María.— El secretario, Alfredo
del Castillo.

COMISAm U GUERRAMadrid,17 de Junie de 1910.— V.°B.'—
Santa María.— Elseoretarie, Alfreda del
Castillo.

Ante mí

Ledo. Franoisoo Guillen.
MADRID

Tna siendo posible notifioar personal-
'jacote dioha previ eocia y emplazar á la
expresada demandada doña Franoisoa Li
aere» ,-por no constar su domioilio é ig-
norara» bu paradero, en virtud de lo
asordíc.© oon posterioridad, por provi-
denaia de veintiuno de los corrientes, sa

(Núm. 1.718.) (B.—1.465.)
Don Manuel Piquer Martínez, comisarle

de Guerra, Juez instructor de expe-

dientes administrativos en la plaza es
(Núm. 1.714.) (B.-1.461.) En virtud de providenoia del señor

juez munioipal del distrito de Buenavis-
ta de esta corte, por el presente se oita
yemplaza á Constantino Aguinagal La-
puente, que dijo viviren la calle de Ra-
fael Calve, uúm. 4, pral., y ouyo para-
dero en la actualidad se ignara, para
que en el termine da nueve díasoompa-
rez' a en doho juzgada, sitoan la oalle de
Belén, número 2, pise segundo, á oum-
plir la pena que le ha sida impuesta eu
el juioio de faltas número 431 del añe
1910, qua pende en este juzgado por da-
ñas, apercibido que, de na verificarlo, le
parará elperjuioio á qua haya lugar en
dereoho.

Madrid.En virtud de providenoia del señor juez
munioipal del distrito de Buenavista de
esta oorte, por el presente se oita y em-
plaza á B.nifaoio Ollas, que dijo viviren
el Paseo Imperial núm. 10, y ouyo para-
dero en la actualidad se ignora,para que
en término de nueve días oomparezoa en
dicho Juzgado, _i\. en la oalle de Belén,
número 2. piso segundo, á cumplir lape-
na que lo ha sida impuesta en el juioio de
falta* número 1.289 de 1909 que pende
en este Juzgado por daños, apercibida qne
de no verificarlo e parará el perjuioio á
que hayi. lugar en dereoho.

H go saber: Que per el presente cite.
emplaza yrequiere para que se presen-
ten en el local de este Juzgado, eslíe <?e
Barbieri, numere cuatro, pise segnnda,
derecha, en el termine de treinta días, á

partir de la inseroión de este edicto, *
los herederos de den Mariano Fernández
de les Ronderes, ofioial segunde de Ad-

ministración militar,falh oido en elHos-

pital militar de esta corta, el 18 de Fe-

brero de 1881, cen el fin de que reepoc-
dan á cargos de ua expediente seguice

contra el mismo per este juzgada ios-

la hace la notificación da la anteriermen
ta transcrita y emplaza por medio del
presenta, que se insertará en el Boletín
OaoiAi.de esta provinoia, habiéndosele
señalado el término de nueva días para
semparaaer en el juicio de referencia,

Ble ei perjuioio á que hubiere lu-
Haraoho.

par_H_

príi
(Safe, veintiocho de Mayo de milne-

eoiatites diez
V.°B.°

IIJasa de primera instanoia,

Muñtz Madrid, 17 pie Junio rio 1910.— V.'B."—
Saata María.—El secretario, Alfrede

Madrid, 17 de Junio de 1910.— V.° B."
—Santa María.— El secretario, Alfredo
del Castillo.

El actuario,

Lodo. Francisco Guillen del Castillo tructor.

isu conocí míenio,

"^^^^\u25a0\u25a0^^^^^^oon la de

\u25a0^ virtud señor que no se los
WKü virt*d de Pr«v»«lencia del Sr Jaez ! jaez manioip.l del distrito de Basnevis- haya lazar ea dereoho, ae pnblioa elpra

\u25a0^^nuniopal del distrito da Buenavista de | ta de esta corte, por el presente se oita y „ . f- » «-.-...-i _ 91 de Junio deW_h «¿presente anuncio se haoe saber: ] esta corte, per el presente se cita y lia- f emplaza á Meria Pereta, que dijo vivir
8D ou-^fQue ea este Juzgado munioipal se ha- \ ma á José Cásela Chacal, que dijo vi- jen la calle da Garoía de Paredes número I1910-~ManaeI Pi(Ja8I"-^^^^^^M

fian VBpaantea las plazas de seoretaria y lvir en la calle del Salitre nú_n. 56, prin- !17,pral., 7 cuyo paradero en la aotuali (Núm- i-7^l____^É
aapleüíí? en propiedad, así como la de al- joipal, y ouyo paradera en la aotuelidsd dad se ignora, para que eu el término de

'
ia_*«iV-S8 cuales se han de preveer cae- $ se ignora, para que en el término da ana 1 nueve días oomparezoa en dioho Juzgado, í --, -y

—
"--."-"»*,8^3

(A.—258.) (Núm. 1.719). (B.-1.466.)(Núm. 1.715.) (B—1.462.)

\u25a0ASS^éL-o» rmixiítoljpmivt.

GAGANTILLA

(B.-1.483.)


